
    

CONSULTA PÚBLICA DE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL DECRETO SUPREMO N°977/96, MINISTERIO SALUD, REGLAMENTO SANITARIO DE 

LOS ALIMENTOS, TÍTULO II DE LOS ALIMENTOS, PÁRRAFO II, DE LA ROTULACIÓN Y PUBLICIDAD, ARTÍCULO 120 BIS. 
 

I. Descripción: 
 
Se ha considerado la necesidad de actualizar la disposición de rotulación de más de un símbolo “ALTO EN…”, establecida en el artículo 120 bis del Reglamento 
Sanitario de los Alimentos, con el objetivo de aprovechar mejor el área de la cara principal del rótulo de los alimentos y facilitar la colocación de los símbolos”ALTO 
EN” en los productos importados. 
 
La siguiente propuesta de modificación del Reglamento Sanitario de los Alimentos (RSA), se refiere al artículo 120 bis, específicamente la letra h, del mismo, en 
cuanto a la disposición de los símbolos en la etiqueta del producto, cuando debe rotular más de 1 símbolo “ALTO EN”. 
 
El texto en color rojo, es el único texto que se encuentra en consulta pública. No serán considerados para esta actualización, los comentarios u observaciones que 
se refieran a otras secciones, no destacadas en color rojo. Se considerarán los comentarios debidamente justificados. Se deben enviar comentarios en formato 
word adjunto en idioma español preferentemente o en inglés. No se considerarán las observaciones recibidas en otros formatos o idiomas. 
 

 

II. Propuesta de Modificación: 
 

 
h) Rotulación de más de un descriptor:  

 
Los alimentos que deban rotular más de un descriptor, deben hacerlo siempre ubicándolos uno junto al otro, en la cara principal, y con una disposición gráfica 
según sea el caso para 2, 3 ó 4 símbolos, tal como se indica en los siguientes ejemplos de presentaciones permitidas: 
 
h1)      h2) 
 
 
 
 
 

 



    

 

 

 

 

h3)        h4)       h5)          h6) 

 

 

 

 

 

h7)          h8)              h9) 

 
 
 
 
 
 
 

 
 


